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JUEVES, 6 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

16:30 h. Presentación y apertura: 
 

 D. Francisco Martínez-Escribano Gómez. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia. 
 D. Francisco Idáñez Vicente. Letrado ICAMUR. Coordinador de la Sección de Derecho de la Circulación 

del ICAMUR. 
 

 

16:45 a 17:30 h.- TRAMITACIÓN ÍNTEGRA DE UN ACCIDENTE DE TRÁFICO POR EL LETRADO DE LA 
VÍCTIMA HASTA EL COBRO EFECTIVO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 

 Ponente: D. Alberto J. Salas Martínez. Abogado y Presidente de ADEVI (Asociación de Abogados de 

Víctimas de Accidentes). 

 

17:30 a 18:15 h.- EL PERITAJE DE TRABAJO SOCIAL EN LA VALORACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CALIDAD 
DE VIDA. 
 

Ponente: Dª. Anahí Rama Samperio. Trabajadora Social. Presidenta de la Asociación Nacional de 

Peritaje Social. Criminóloga. 

 

18:15 a 18:30 h. Pausa - Descanso. 

 

18:30 a 19:15 h. MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL EN MATERIA DE IMPRUDENCIA EN LA 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR O CICLOMOTOR. 
 

Ponente: Dª. María Teresa Casado. Magistrada de adscripción territorial asignada a la Audiencia 

Provincial de Murcia (Sección Penal). 

 

19:15 a 19:50 h. MESA REDONDA. 

 

VIERNES, 7 DE OCTUBRE DE 2022 

 

10:00 a 10:45 h.- DIFICULTADES EN LA DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DEL DAÑO.  

 

 Ponente: D. Juan José Hurtado Yelo. Magistrado del Juzgado de 1ª Instancia nº 8 de Murcia. 

 

10:45 a 11:30 h.- EL SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA: LA LIBRE DESIGNACIÓN DE ABOGADO Y SUS 
LÍMITES CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS. 

 

Ponente: D. Javier López García de la Serrana. Abogado. Presidente de la Asociación Española de 

Abogados Especialistas en R.C. y Seguro. 

 



                                                                                       
 

 

 

 

11:30 a 12:15 h. Pausa - Descanso. 

 

12:15 a 13:00 h.- EFECTOS DEL ARTÍCULO 7 LRCS SOBRE LA APORTACIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES 
EN EL PROCESO. 

 

Ponente: D. Miguel Ángel Larrosa Amante. Presidente de la Audiencia Provincial de Murcia. 

 

13:00 a 13:45 h.- MESA REDONDA 

 

 

PRECIOS INSCRIPCIÓN: 

- Colegiados ICAMUR. Modalidad Presencial: 45 €. 

- Alumno Máster UMU/UCAM, Miembros AJA y Colegiados con menos de 5 años de colegiación. Modalidad 

Presencial: 35 €. 

- No Colegiados ICAMUR: 50 €. 

- Modalidad Streaming: 50 € 
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